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Código de referencia: ES.06015.AHP/38//DS 17/1

Título: Libro de reglas de la Hermandad y Cofradía de Monte Carmelo.

Fecha: [c] 1656-12-13. Badajoz

Nivel de descripción: unidad documental simple.

Volumen y soporte: 11 hojas [folio], papel.

Nombre del productor: Hermandad y Cofradía de Monte Carmelo (Badajoz)

Reglas o o convenciones: Norma ISAD(G)

Notas del archivero: Francisca Carrasco Pecos

Las  cofradías  eran  asociaciones  voluntarias  de  personas  unidas  por  un  vínculo  de  caridad  o
hermandad que tenían originariamente un espíritu religioso y benéfico al que se añadió más tarde un
interés de carácter profesional o corporativo, que no las alejaría por ello de la finalidad que les dio
origen de naturaleza religiosa y caritativa. 

Reúnen a los creyentes en torno a una advocación de Cristo, de la  Virgen, de los Santos, y pueden
tener fines piadosos o asistenciales. 

En Badajoz, en el siglo XVII, encontramos todo tipo de cofradías, de santos protectores, cristíferas,
marianas,  sacramentales,  etcétera.  Según  recoge  el  Censo  realizado  por  el  Alcalde  Mayor  de
Badajoz y  su partido, entre octubre de 1770 y julio de 1771, en respuesta a una Orden dictada por
el Conde de Aranda.

Las advocaciones mayoritarias,  según este importantísimo documento,  eran las dedicadas a los
santos patronos o protectores, aunque en el  caso de la ciudad de Badajoz, correspondían 11 a
advocaciones a santos y 10 a advocaciones marianas, existiendo en menor número las cristífieras
(4), sacramentales (1), ánimas benditas(1), y caridad y misericordia (1).

La Hermandad y Cofradía del Monte Carmelo, tenia carácter piadoso, y estaba dedicada a Nuestra
Señora  del  Carmen,  advocación  que  ocupa  el  cuarto  puesto  entre  las  más  populares  de
Extremadura, en el momento de confección del censo. La más frecuente es la advocación a Nuestra
Señora del Rosario.

En  cuanto  a  las  personas  que  formaban parte  de ellas,  lo  más usual  es  que  fueran cofradías
abiertas, compuestas por todo tipo de personas, de cualquier clase social, edad o sexo.

En la Cofradía del Monte Carmelo, según podemos observar, en la relación de hermanos cosida al
Libro de reglas, la mayoría de los miembros son hombres, siendo las  mujeres,  las esposas viudas
de los cofrades. Era una cofradía cerrada, unicamente. en el número de participantes, limitado a 80
como máximo. En 1771 tiene 57 hermanos y 18 hermanas viudas

En  cuanto  al  estatus social  de  los  miembros,   podemos  dilucidar  que  tendrían  una  condición
económica media alta, ya que la pertenencia a la misma, obligaba al pago del  abono de la cuota de
entrada y de la pecha anual.  Las reglas están incompletas, por el deterioro y pérdida de algunas de
sus páginas y no podemos saber a cuanto ascendía la cuantía de estos pagos. Sí especifican las
reglas, que, en los entierros de los miembros de la hermandad,  debe pagar  cada hermano un real
para los gastos y sufragio del mismo, podemos decir que era un seguro de decesos en toda regla.



Estos  pagos representaban ,  según Esteban Mira  Caballos,  el  45,05 % de los  ingresos de las
cofradías de la ciudad de Badajoz, siendo las rentas la siguiente fuente  de ingresos fijos. En la
cofradía que nos ocupa, en el año 1771, cuando se realiza el censo del Conde Aranda, corresponde
118 a censos,  juros  y  memorias,  268 a  propiedades urbanas y  192 a  propiedades rústicas.  El
importe  de  estas  rentas  ascendía  en  dicho  año  a  seiscientos  diecisiete  reales  y  dieciocho
maravedís.

Otro forma de proveerse de ingresos era la petición de limosna, que llevaban a cabo ocho regidores
de la cofradía, todos los domingos del año. Además de otro petitorio, en el que se hacían acompañar
por la autoridad judicial, por las calles de la ciudad y que iba destinado a los gastos que generaba la
celebración de la fiesta de la Virgen del Carmen.

El establecimiento de la Cofradía en el Colegio de la Compañía de Jesús, obligaba a éste a reservar
un lugar en el altar al imagen de la Virgen del Carmen, dónde debía permanecer a disposición de
todos los miembros de la misma. La Cofradía se reservaba el derecho de trasladarla a otra iglesia
cuando lo considerase oportuno. 

El lugar de reunión de los regidores de la Hermandad era la celda rectoral, en estos cabildos debía
estar presente el Padre Rector jesuita, teniendo voto en algunos de ellos.

Para las festividades de la Hermandad debían reservar bancos para ponerlos a disposición de los
cofrades para que estén cómodos.

La hermandad, por su, parte se comprometía a dar limosna a los sacerdotes, cuando se celebrase
misa cantada, a asistir a los entierros de los religioso del Colegio, a mandar decir una misa con
responso por dichos religiosos fallecidos y a asistir con sus insignias y blasones a las celebraciones
de los días de San Ignacio, Jueves Santo y Viernes Santo.

A parte de regular la relación ente la Cofradía y su sede, el Colegio de la Compañía de Jesús, las
reglas disponen los cargos que van a ostentar los hermanos. Regulando, principalmente, el cargo de
muñidor, desconocemos si las tareas del mayordomo y los regidores, están en las reglas que por
problemas de conservación , no podemos estudiar.

La última parte del documento, obviando las ordenanzas comprendidas entre la 16 y la 25 por haber
sido  arrancadas,  por  causas  que  desconocemos,  está  dedicada  a  aprobar   y  oficializar  a   la
Hermandad

Correspondería al Padre Provincial de la orden de la Madre de Dios del Carmen estar avisado de la
fundación y constituciones de la cofradía. Sin su aprobación no podrían bendecirse los escapularios
ni recibir las limosnas necesarias para el mantenimiento de la misma.

Se reserva a los regidores de la hermandad la capacidad de modificar, eliminar o añadir las reglas
contenidas en el documento.

Por último se suplica la aprobación y confirmación del obispo de las constituciones y capitulaciones
necesarias para el funcionamiento de la cofradía.

El documento, firmado por el Obispo de Badajoz, D. Diego López de la Vega, aprueba el trece de
diciembre de 1656, el Libro de las Reglas de la Hermandad y Cofradía del Monte Carmelo.

La  importancia  de  este  Libro  estriba  en  ser  origen  de  una  nueva  cofradía  que  compartirá  su
andadura con otras 27  más que existían en la ciudad de Badajoz, en el momento de su fundación.
El importante número de este medio de agrupación social refleja la trascendencia histórica de estas
instituciones en el Badajoz del S.XVII.
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La iniciativa “Una estación … un documento” del  Archivo Histórico

Provincial  de  Badajoz,  tiene  como finalidad  mostrar  un  documento

trimestralmente que sea  representativo de la riqueza del patrimonio

documental de la provincia de Badajoz.

Esperamos que disfruten de este espacio.
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